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4iParte dispositiva

cuernavaca, Moretos a dieciocho de septiembre det dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en

n ú mero T J Al IaS ftlzl 2023.
los autos det expédiéñte

Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución de fecha 11 de
agosto del,2023, emitida en e[ procedimiento de responsabilidad
administrativa con número de expediente  ,
por e[ consejo de Honor y Justicia de ta Fiscatía General del
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EXP:Dl ENTE r J A/ 1?S.t 3 1 2/ 2023

Estado de lvloretos, en [a cua[ determina imponerte a [a parte

actora en su carácter de Agente del Ministerio Púbtico, [a sanción

de suspensión del cargo sin goce de sueldo por veinte días, con

fundamento en [o dispuesto por e[ aftículo 75, fracción ll, de [a
Ley General de Responsabilidades Administrativas. Se declaró [a

nutidad tisa y ltana de ese acto por viotaciones formates en el
procedimiento.

Antecedentes.

1. , presentó demanda et 06
de diciembre de 2023, se admitió el. 12 de diciembre de 2023. Se

concedió [a suspensión det acto impugnado.

Seña[ó como autoridad dernandada:

a) CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA FISCALIA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

I. "Lo constituye lo Seniencio Definitiva de fecho 11 de Agosto

de 2023, dictada en el procedimiento sancionatorio Número

, por el Consejo de Honor y Justicia de

la Fiscalía General del Estado de Morelos que resolvió

imponerme lo sanción consistente en SIJSPENSTÓN DEL

CARGO S'N GOCE DE SUELDO POR VEINTE OíAS,

resolución, en Io que, en sus PUNTOS RESOLUTIVOS

PRt MERO, SEGU N DO'{ TERCERO, determinó

I...J.^ (s¡c)

Como pretensión:

1) "L..j La nulidad liso y ilana de la sanción consistente en

suspensión del corgo sin goce de sueldo por veinte días

dentro del procedímiento sancionatorio número

 emttida por el Conseio de Honor y

Justicio de la Fiscalía Generol del Estodo de Morelos, y que,

hasta la presentacién Ce esta demando, baio protesto de

decir verdad no se ha ejecutado o cumplimentado." (Sic)
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2. La autoridad demandada contestó ta demanda de forma
extemporánea, teniéndole por contestados en sentido afirmativo
todos y cada uno de los hechos de [a demanda.

3. Por acuerdo de fecha 01 de marzo de 2024, se abrió la
ditación probatoria. Et 09 de abril de 2024, se proveyó en relación
a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 29 de abrit
de 2024, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones Jurídicas.

Compet

4. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fallar ta presente
controversia en términos de 1o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción V, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis, de la constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso l) , de [a Ley orgánica delTribunatde Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demá's
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

sron exl nct tm u nad

5. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual se evoca en

obvio de reproducciones innecesarias.

6. su existencia se acredita con la documentaI púbtica,
consistente en copia certificada de [a resotución de fecha 11 de
agosto del,2o23, emitida en e[ procedimiento de responsabitidad
administrativa con número de expediente  ,
consultable a hoja 1648 a 1563 del tomo ll det tegajo de copias
certificadas que por cuerda separada corren agregadas- aI
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procesO1, con la que se acredita que [a emitió [a autoridad
demandada Consejo de Honor y Justicia de ta Fiscalía General del
Estado de Moretos, en [a cuat determina imponerte a la parte

dctora en su carácter de Agente del Ministerio Púbtico, [a sanción

de suspensión del cargo sin goce de sueldo por veinte días, con

fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 75, fracción lt, de [a
l-ey General de Responsabilidades Administrativas, por no haber
cumplido con sus funciones, atribuciones y comisiones

encomendada, aI no reatizar de manera inmediata las

actuaciones necesarias con la finalidad de attegarse de

información suficiente que permitiera [a búsqueda y localización

a diversas personas para notificarles el acuerdo de

aseguramiento de un vehículo; así como reatizar la devolución de

ese vehículo relacionado con [a carpeta de investigación número

 

Causas de imorocedencia v sobreseimiento.

7. Con fundamento en los artículos 37, últ¡mo párrafo, 38 y

Bg,primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

8. Las causas de improcedencia que hizo valer [a autoridad

demandada, son inatendibles, aI haber contestado de forma

extemporánea [a demanda promovida en su contra, por [o que no

resulta procedente se analicen por este Órgano Jurisdicciona[.

9. Este Tribunal de oficio en términos del aftículo 37, último

párrafo de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

1 Documental cue -ace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Admlnistrativa jel Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesat Civit para e[ Estado Libre

y Soberano de Vor=[os, de apticación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberta impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de ta mater¡a.
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Morelos2, determina que no se actualiza ninguna causal de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer el. juicio.

Anátisis de [a controversia.

10. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca
en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.

11. con fundamento en 1o dispuesto por la fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a

legalidad o itegalidad de los actos impugnados.

12. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde al' cual las autoridades
sólo pueden hacer aque[[o para lo que expresamente les facultah
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de ta votuntad general.3

13. Por [o tanto, [a carga de ta prueba [e corresponde a. [a
pafte actora. Esto adminicutado a to dispuesto por elartícuto lBF
det.Código Procesal Civil para el' Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia

2 Artícuto 37.-1...J
Et Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
3 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistáda.
Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Maieria(sJ:
constitucionat. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRlñClPlO DE LEGALIDAD. cnRncteníslcAs DE SU
DoBLE FUNcToNALIDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y su R¡l¡cróru coN EL DtvERso DE
l¡lreRotcctó¡¡ DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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Administrativa det Estado, que establece, en [a pafte que

interesa, QU€ quien afirme tendrá [a carga de la prueba de sus

respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre tos que e[

adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de imousnación.

14. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora

pueden ser consuttadas a hoja 09 a 1B det proceso.

15. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos tegales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e] Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Anátisis de fondo.

16. Dado et anátisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede aI examen de aquellas que traigan mayores

beneficiosa.

17. La parte actora en e[ apartado de razones de impugnación

manifiesta que es itegal [a sanción que se impuso, consistente en

suspensión det cargo sin goce de sueldo por veinte días, en razón

4 
Sir"e de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudencial con el rubro: CONCEPTOS DE VlOl-lCló¡¡ EN AMPARO

DtREcro. EL EsruDto orlos euE DETERMTNEN su col.rc¡slór.¡ DEBE ATENDER AL PRINclPlo DE MAYoR

BENEF¡CIO, puotÉ¡roOse OM¡TIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN Lo

yA ALCANZADO pOR EL QUEJOSO, |NCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contradicc'ón de tesis ZIIZSOS-pI. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de

Justicia de ta Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz'

Secretario: Miguel Enrique SáncÉez Frías. Et TribunaI Pteno, en su sesión privada ce[ebrada hoy siete de febrero en

curso, aprcbólcon e[ número 3/2OO5,la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de

febrero de dc mit cinco. Registro No. 179367. Locatización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Júdicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 3/2005. Jurisprudencia.

Mate-ials): Común
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de que fue impuesta de forma ilegal y arbitraria contraviniendo
[o establecido en los aftículos 14 párrafo tercero, 16 párrafo
primero y 108 párrafo primero de nuestro código Fundamentat.

18. Que, de las constancias que obran en e[ procedimiento
administrativo y en la resotución impugnada, se desprende que
se utilizaron como sustento [ega[ entre otras normas ta Ley
orgánica de [a Fiscatía General det Estado de Morelos y su

Reglamento; [a Ley del sistema de seguridad púbtica y ta Ley

General de Responsabitidades Administrativas, por to que

considera que [a instrumentación deI procedimiento disciptinario
incoado en su contra se encuentra viciado de origen y se deformó,
pues culminó ajustándose a [a Ley General de Responsabilidades
Administrativas, que de acuerdo a[ contenido de la fracción Xlll,
del aparado B, del artícuto 123, de la constitución Política de los
Estados unidos Mexicanos, [a Ley General de Responsabilidades
no resulta ser la ley especiaI y consecuentemente resulta ilegal el
acto impugnado.

19. Que del estudio sistemático y armónico de los artículos 102,
1 10 y 111 , de [a Ley Orgánica de [a Fiscalía General del Estado de
Morelos; 141, 144,149,155, 156 y 157 , del Reglamento de [a Ley

Orgánica de [a Fiscatía General del Estado de Morelos, no prevén

la regulación de [a autoridad investigadora y sustanciadora para

los efectos de[ procedimiento de responsabilidad administrativa,
pues si bien es ciefto se instituye que la Visitaduría General y de

Asuntos lnternos se conformará por tres direcciones, también to
es que se establece que cada dirección funcionará de acuerdo a

lo que establezca para tales efectos e[ Titular de [a Visitaduría por

lo que realmente no existe una división de competencias que

pueda considerar l'a existencia jurídica y materiaI de una

autoridad investigadora y otra sustanciadora dentro de [a

Visitaduría GeneraI y de Asuntos lnternos det Órgano
Constitucional Autónomo ante [a inexistencia de las figuras de

autoridad investigadora, sustanciadora y resolutora, emerge
como consecuencia ta incompetencia de ta autoridad aquí
demandada por que simpte y llanamente la sentencia definitiva
impugnada fue emitida por autoridad incompetente es decir tuvo

TRIEUNAL DE JU5]ICIA ADMINISÍMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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que ser emitida por [a autoridad substanciadora asignada por el

Ó¡gano de Control lnterno, órgano distinto a [a Visitaduría
Genera[, [o que considera trae como consecuencia [a nutidad de

[a resolución impugnada.

2f.;. De las autoridades citadas en ese dispositivo [ega[ no se

encuentra prevista [a Fiscatía GeneraI del Estado de Morelos, por

lo que'carece de competencia para aplicar la Ley General de

Responsabitidades Administrativas, más aún cuando e[ artícuto
1'23, apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, señala que los miembros de las

instituciones policiales se regirán por sus propias leyes.

21. No es dable anatizar [a defensa que hizo valer [a autoridad

demandada en su escrito de contestación de demanda, respecto

de las razones de impugnación que manifestó [a parte actora, en

razón de que [a presentó de forma extemporánea.

22. Las razones de impugnación de [a parte actora son

fundadas, como se exptica.

23. La competencia es un presupuesto procesal, por to que este

Órgano Jurisdiccionat se encuentra constreñido a revisar que los

actos impugnados sean emitidos por autoridades competentes,

[o cuaI tiene base en e[ siguiente criterio jurisprudencia[:

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.

AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL CUYO ESTUDIO ES DE

ORDEN PÚBLICO LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN ANALIZARLA

DE OFlClO, StN D¡STINGUIR Sl SE TRATA DE LA INDEBIDA'

INSUFICIENTE O DE LA FALTA DE FUNDAMENTACIóN DE

AQUÉLLA. De [a interpretación de las tesis jurisprudenciales

P./ l. tO/94, 2a./ J. 99/2006, 2a./ J. 57 /2001 y 2a./ J. 11s /2005,
pubticadas en ta Gaceta det semanario Judiciat de [a

Federación, Octava Época, Número 77, mayo de 1994, página

12 y Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena

Época, Tomos XX¡V, jutio de 2006; XlV, noviembre de 2001; y,

XXll, septiembre de 2005, páginas 345, 31 y 310,

respectivamente, de rubros: "COMPETENCIA. SU

B
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FUNDAMENTACTÓN ES REQUIS|TO ESENCTAL DEL ACTO DE
AUTORIDAD."; "COMPETENCTA DE LA AUTORIDAD
DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE
EN TODOS LOS CASOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUsrlclA FlscAL Y ADMtNtsrRATtvA."; "coMpETENctA DE LAs
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO
ESCRTTO QUE CONTTENE EL ACTO DE MOLEST|A, DEBE
SEÑALARSE CON pREClStóN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES

OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA
RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO.''; Y
''COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL

MANDAMTENTO ESCRTTO QUE CONTIENE EL ACTO DE

MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUC]óN
EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

suBtNctso, y EN cASo DE QUE NO LOS CONTENGA, Sl SE

TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDTENTE.";se cotige Qu'e
cuando se analiza [a competencia material, por grado o
territorio de cualquier autoridad administrativa, entre las que
se incluye a [a fiscat, no cabe distinguir entre su fatta o ausencia
o una indebida o incompleta fundamentación, para que las
Salas del Tribunal Federal de Justicia Fisca] y Administrativa
estén obligadas a examinarta en forma oficiosa, toda vez
que, como presupuesto procesal que atañe a [a correcta
integración de un procedimiento, es una cuestión de orden
púbtico, mayor aún en un procedimiento que concluye con
una resolución definitiva que establece cargas fiscales a un
particutar. Lo anterior es así, ya que por imperativo del artículo
16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos
la autoridad que [[eva a cabo un acto de motestia, tiene I'a

inetudibte obligación de justificar a plenitud que está
facuttada para hacerlo, [o cual implica necesariamente que

cuenta con competencia para etlo en los tres ámbitos
mencionados, es decir, por razón de materia, grado o

territorio, expresando en e[ documento respectivo e[ carácter
con e[ que suscribe y e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e
otorgue dicha legitimación, aun en e[ supuesto de que [a

norma legat no contemple apartados, fracción o fracciones,

inciso y subincisos, pues en tal caso, debe ttegar incluso al
extremo de hacer ta transcripción correspondiente det
precepto en que funde debidamente su competencia, toda vez
que [a garantía de fundamentación consagrada en e[ citado
artículo 16, lteva imptícita la idea de exactitud y precisión en [a

cita de tas normas legates que facultan a [a autoridad

TRIBUNAI DE ]UsI]OA ADI,Í IN15TIATIVA

DEL ESÍADO DE MORFLOS
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administrativa para emitir e[ acto de motestia de que se trate,
ya que sóto así podrá justificar si su actuación se encuentra
dentro det ámbito competenciaI respectivo; de tal manera que

si en un acto de molestia no se citan con exactitud y precisión

tas normas legales que facultan a [a autoridad administrativa
para afectar a[ gobernado, ese acto concreto de autoridad
carece de eficacia y vatidez, en tanto que aquétta no

proporcionó los etementos esenciales que permitan conocer si

tiene competencia para incursionar en [a esfera jurídica det

particutar, pues de [o contrario se [e dejaría en estado de

indefensión, toda vez que ignoraría cuál de todas las normas

legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticable a [a actuación det órgano del que emana y en ese

sentido, aun cuando [a indebida, insuficiente o falta de

fundamentación de [a competencia de [a autoridad generan [a

itegatidad de la resolución administrativa en términos de [a
fracción ll det artícuto 238 det Código Fiscal de [a Federación,

vigente hasta et 31 de diciembre de 2005, cuyo contenido

sustancial se reproduce en [a fracción ll det artícuto 51 de ta

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,

relativa a la omisión de [os requisitos formales exigidos por

las leyes; conforme a[ contenido y alcance del penúttimo

párrafo de ese numerat, coincidente con e[ penúttimo párrafo

del invocado artícuto 51, las Salas del Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa están obligadas a examinarta de

oficio, aI resu[tar itegat e[ acto combatido, precisamente por [a

actuación o intervención de una autoridad que no acreditó

tener competencia. s

24. Esta autoridad advierte QU€, de las constancias que obran

en tas cop¡as certificadas que cont¡enen e[ inicio de [a

investigación, et proced¡miento de responsabitidades

administrat¡vas y et acto impugnado, se desprende 9u€, se

utitizaron como Sustento entre otras normas, [a Ley Orgánica de

la Fiscalía General del Estado de Morelos y su reglamento, y

atendiendo a[ contenido del artículo102 de [a Ley menc¡onada,

se aplicó to dispuesto por [a Ley de[ Sistema de Seguridad

Púbtica det Estado de Morelos, sin embargo, su ¡nstrumentación

se deformó para terminar ajustándose a [a Ley General de

s Registro digitaL 17281 2; lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito; Novena Época; Materias(s): Administrativa;

Tesii:Vlll.3o. J/22;Fuente:SemanarioJudiciatdelaFederaciónysuGaceta.TomoXXV,Abrit de2OO7,página

1 377; Tipo: Jurisorudencia
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Responsabi[idades Administrativas, to cuaI se considera
violatorio del derecho esencial de debido proceso y seguridad
jurídica de[ demandante, por las siguientes razones

25. La Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
cuanto aI procedimiento de responsabilidad administrativa de los
servidores públicos, estabtece en los artículos 3 fracciones ll, lll,
lV, XlV, XV, XVI y XXVII y 2OB, [o siguiente:

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderó por: :

t...1
II. Autoridad investigadora: La outoridad en las Secretoríos,
los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de Ia
Federación y las entidades de fiscalizoción superior de |as
entidades federativas, así como las unidades de
responsabilidades de las Empresos productivas del Estado,
encorgada de Io ínvestigación de Faltas administrotivas;
lll. Autoridad súbstanciadora: La autoridad en los
Secretarías, /os Órganos internos de control, Io Auditorío
Superior y sus homóIogas en las entidades federativos, así como
Ias unídodes de responsobilidades de los Empresas productívas

del Estado que, en el ómbito de su competencia, dirigen y
conducen el procedímiento de responsabílidades odministratlvás
desde la odmisión del Informe de presunta responsabílidad
odministrativo y hosta la conclusíón de Ia oudiencia iniciol. La

funcíón de Ia Autoridad substonciadora, en ningún caso podrá
ser ejercída por una Autoridad investigodora;

lV. Autoridad resolutord: Tratóndose de Faltas
administrativas no graves lo será la unídod de responsabilidades

administrotivos o el servidor público osignado en los Órganos
internos de control. Pora las Faltos odministrativas graves, así
como poro las Foltas de particulares, Io seró el Tribunol
competente;

t...1
XlV, Faltas administrativas: Los Faltas administrotivas
graves, Ias Faltas administrativas no graves; así como las Faftas

de particulores, conforme a lo dispuesto en esta Ley;

)(l/, Fatta administrdtivd no grave: Las faltos
odministrativas de los Servidores Públícos en los términos de Ia
presente Ley, cuya sanción corresponde a las Secretarías y o los

Órganos internos de control;
)Ofl. Falta administrativa grave: Las faltos admínistrativas

de los Servidores Públicos catalogadas como graves en hos

términos de Ia presente Ley, cuya sanción corresponde aI

TRIBUNAL DE JUS11OA ADMINISTMWA
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Tribunal Federal de Justícia Administrativa y sus homólogos en

los entidodes federativos;

t...1
)O{/ll. Tribunal: La Sección competente en matería de

responsabilidodes adminístrativas, de lo SaIo Superior del

Tribunol Federal de Justícia Administrotiva o las salos

especializadas que, en su casot se establezcon en dicha moterio,

así como sus homólogos en las entidades federatívas.

Attículo 208. En los asuntos relacionodos con Faltas

administrativas no graves, se deberó pronder en los términos

siguientes:

l. La Autorídad investigadora deberó presentar ante Ia
Autoridad substanciadora el lnforme de Presunta

Responsobilidod Administrativa, Io cual, dentro de los tres díos

siguientes se pronuncioró sobre su admisión, pudiendo prevenir

o la Autoridad investígodoro para que subsane las omisiones que

advierta, o que aclare los hechos narrados en el informe;

ll. En el caso de que la Autoridad substonciadoro odmito el

Informe de Presunto Responsabilídad Admínistrotiva, ordenoró

el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo

poro que comporezca personolmente a la celebración de la
audíencio inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en

que tendró lugar dicha audiencía, osí como la autorídad onte la

que se llevoró a cabo. Del mísmo modo, le hará saber el derecho

que tiene de no declaror contra de sí mísmo ni a declararse

culpable; de defenderse personalmente o ser osistido por un

defensor perito en Io moteria y que, de no contor con un

defensor, le será nombrado un defensor de oficio;

ttl. Entre Io fecha del emplozomíento y la de Ia oudiencia

iníciat deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de

quínce días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo podró

otorgarse por cousos de coso fortuíto o de fuerza moyor

debidamente justifícadas, o en aquellos casos en que se nombre;

M. Previo a la celebracíón de Ia audiencía iniciol,la Autoridad

substanciadora deberó cítar a las demós partes que deban

concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos

horas de anticipación;

V. EI día y horo señalodo para Ia audiencia iniciol el presunto

responsable rendiró su declaración por escrito o verbalmente, y

deberó ofrecer las pruebos que estime necesorios para su

defensa. En caso de trotarse de pruebos documentales, deberó

exhibir todos |as que tenga en su poder, o las que no estándolo,

conste que las soticitó mediante ei ocuse de recibo

correspondiente. Tratóndose de documentos que obren en poder

12
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de terceros y que no pudo conseguirlos por obror en archivos
privados, deberó señalar el archivo donde se encuentren o ra
persono que los tenga a su cuídado paro que, en stl coso, le sean
requeridos en los términos prevístos en esta Ley;

VI. Los terceros llamados al procedimiento de
responsabilídod admínistrativo, o mós tardar durante Ia
audiencio íniciol, podrón manifestar por escríto o verbolmente Io
que a su derecho convengo y ofrecer las pruebos que estimen
conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su
poder, o las que no estóndolo, conste que las solicitaron
medionte el ocuse de recibo correspondiente. Tratóndose de
documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron
conseguirlos por obrar en archivos privados, deberón señolar el
archivo donde se encuentren o la persona que |os tenga a su
cuidodo paro que, en su cosq Ie seon requeridos;
Vll. Una vez que las portes hayan manifestado durante la
audíencia ínicial lo que o su derecho convenga y ofrecido sus

respectivas pruebas, la Autoridad substanciadora declararó
cerrada la audiencia inicial, después de ello |as partes no podrón
ofrecer mós pruebos, solvo aquellas que seon superveníentes;
Vlll. Dentro de los quince días hóbiles siguientes al cierre de la
oudiencia inicial, Ia Autoridad substanciadora deberá emitir el
acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá

ordenar los diligencias necesarias para su preparación y
desahogo;

lX. Concluido el desohogo de las pruebas ofrecidas por las
partes, y si no exístieran diligencios pendíentes poro mejor
proveer o más pruebas que desohogar, Io Autoridad
substanciadora declararó abierto el periodo de alegatos por un
término de cinco días hóbiles comunes para las portes;

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autorídod
resolutora del osunto, de oficio, declararó cerrada Ia instrucción
y citaró o las partes para oír la resolución que corresponda, la

cual deberó dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles,

el cual podró ampliarse por uno sola vez por otros treinta díos

hóbiles més, cuondo Ia complejidad del asunto osí Io requierd,

debiendo expresar los motivos para ello;

n. La resolución, deberó notificorse personalmente al
presunto responsable. En su caso, se notificaró a los

denunciontes únicamente para su conocimiento, y al jefe

inmediato o ol titular de Ia dependencia o entidad, para los

efectos de su ejecución, en un plazo no moyor de diez días

hóbiles."
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26. C.omo se advierte, €fl el primero de los dispositivos
transcritos, se establece atgunas definiciones de conceptos que

son usados reiteradamente en [a legislación; concretamente,
dispone que ta autoridad investigadora, es el órgano de las

Secretarías, los Órganos internos de control, [a Auditoría Superior
de la Federación y las Entidades de Fiscatización Superior de las

entidades federativas, así como las unidades de

responsabilidades de [as Empresas productivas det Estado,

encargada de [a investigación de faltas administrativas; la

substanciadora se refiere a las secretarías, órganos internos de

control, ta Auditoría Superior y sus homólogas de las entidades
federativas, que dirigen y conducen e[ procedimiento de

responsabitidades administrativas desde [a admisión del informe
de presunta responsabilidad y hasta [a conclusión de [a audiencia

inicial.

27. Además, prevé que [a autoridad resolutora, tratándose de

faltas administrativas no graves, [o será la unidad de

responsabitidades administrativas o e[ servidor púbtico asignado

en los Órganos lnternos de Control, mientras que, para las faltas

administrativas graves, será autoridad resolutora eI Tribuna[.

28. Se destaca quer en cuanto a [a distinción entre el tipo de

faltas administrativas atendiendo a su gravedad o flo, eI

tegistador dispuso un catátogo de conductas que serán

consideradas graves y que, su sanción corresponde a[ Tribunal

Federal de Justicia Administrativa y sus homólogos de las

entidades federativas.

29. Finalmente, se prevé que por Tribunal habrá de entenderse

[a sección competente de [a Sa[a Superior detTribunat FederaI de

Justicia Administrativa o su sala especializada en materia de

responsabitidades administrativas, así como sus homólogas en

las entidades federativas.

30. Etaftículo 208, del ordenamiento legal citado, establece las

actuaciones inherentes a[ procedimiento de responsabitidades

administrativas, los que, atendiendo a si [a conducta reprochada

14
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es grave o no, serán llevados a cabo comptetamente ante el
Órgano Interno de control, o bien, parte ante este último y parte
por elTribuna[, en su calidad de resolutor. En términos generales,
e[ procedimiento se desarrolla de [a siguiente manera:

1) La Autoridad investigadora debe presentar ante [a
Autoridad substanciadora e[ lnforme de presunta

Responsabitidad Administrativa, [a cua[, dentro de los tres días
siguientes se pronunciará sobre su admisión (fracción l).

2) Admitido e[ informe por ta autoridad
sustanciadora, ordenará eI emplazamiento det presunto
responsable, debiendo citarlo para que comparezca
personalmente a la cetebración de [a audiencia inicial y le hará
saber los derechos que [e asisten, debiendo mediar un plazo no
menor a diez días ni mayor a quince entre e[ emplazamiento y la
fecha de [a audiencia; además, que deberá citar a los terceros con
[a oportunidad debida (fracciones ll, lll y lV).

3) Et día y hora señalado para la audiencia iniciat el
presunto responsable rendirá su declaración por escrito o
verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias
para su defensa; asimismo, gu€ los terceros [[amados at
procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar
durante [a audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o

verbalmente [o que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas
que estimen conducentes (fracciones V y Vl).

4l Una vez desahogada [a audiencia iniciat, la
Autoridad substanciadora declarará su cierre, precluyendo a

partir de ese momento la posibitidad de que las partes ofrezcan
pruebas, con excepción de las supervenientes (fracción Vll).

5) Dentro de los quince días hábites siguientes al
cierre de [a audiencia iniciat, [a autoridad substanciadora deberá

emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda,

donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su

preparación y desahogo (fracción Vlll).

TRIEUNAL DE JUS'ICIA ADMINISÍMTA
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6) Concluido e[ desahogo de las pruebas ofrecidas por

las partes, y s¡ no existieran diligencias pendientes para mejor
proveer o más pruebas que desahogar, [a Autoridad
substanciadora dectarará abierto e[ periodo de alegatos por un

término de cinco días hábites comunes para las partes; en el

entendido de que una vez conctuido tat período, se declarará

cerrada [a instrucción y citará a las partes para e[ dictado de [a
resolución que corresponda, [a cuaI deberá notificarse
personalmente a[ interesado, a los denunciantes y a[ jefe

inmediato del servidor público, en un plazo no mayor a diez días

hábites (fracciones lX, X y Xl).

31. Tratándose de procedimientos disciplinarios que involucren

conductas no graves, [a totalidad de actuaciones descritas

previamente serán ltevadas a cabo ante et Órgano lnterno de

Control que corresponda; en cambio, tratándose de asuntos que

se relacionen con conductas graves, e[ procedimiento que indica

e[ aftículo 209, de [a ley en consulta, será e[ siguiente:

1) Las autoridades substanciadoras deberán reatizar

los actos descritos en las fracciones I a Vll det artícuto 208 de [a

ley generat, es decir, desde [a admisión det informe de presunta

responsabitidad administrativa hasta eI cierre de [a audiencia

inicia[ (segundo párrafo).

2) Una vez concluida esta última diligencia, [a

autoridad substanciadora deberá remitir a[ Tribunal los autos

originales del expediente y notificar a las partes [a fecha de su

envío, indicándoles e[ domicilio del tribunal encargado de su

resolución (fracción l).

3) Recibido e[ expediente por e[ Tribunal, deberá

üerificar que la fatta descrita en e[ informe sea efectivamente

grave, pues, de no serlo, enviará e[ expediente a [a autoridad

sustanciadora para que continúe e[ procedimiento que

corresponde a conductas no graves; asimismo, dispone [a

mecánica a seguir para [a rectasificación de [a conducta en otra

tipificada también como grave (primera parte de ta fracción ll).
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4) una vez que e[ Tribunal determine que e[ asunto es
de su competencia, por estar efectivamente frente a una
conducta grave, deberá notificar a las partes sobre [a recepción
del expediente, y dictará dentro de [os quince días siguientes
acuerdo en e[ que provea sobre [a admisión de pruebas y, en su
caso, ordenará tas diligencias para su preparación y desahogo
(úttima parte de [a fracción ll).

5) concluido e[ desahogo de tos medios de convicción
y no habiendo más ditigencias que realizar, otorgará plazo de
alegatos a las partes y, posteriormente, declarará cerrada ta
instrucción, teniendo a partir de ese momento treinta días,
prorrogables por otro período iguat, para emitir la resolución que
corresponda, [a cuat deberá notificarse a las partes (fracciones lll,
lV y V).

32. Por otro [ado, en cuanto at procedimiento de
responsabitidad administrativa regulado por [a Ley de Sistema de
Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, se establece:

"Artículo 762.- En la Procuraduría, existiré .una unidad
administrativa que fungíró como órgano de control interno,
investigación, vigilancía, supervisión y evaluación técnica-
jurídica, denominado Visitaduría General, Ia cual, previa la
investigoción de los hechos denunciados, y en su caso, el
desahogo del procedimiento administrotivo correspondiente,
someteró al Consejo de Honor y Justicia que para tal efecto se

constituya, Ia propuesta de sanción derivada del procedimiento
previsto en su propio Ley Orgánica en concordancia con Io
díspuesto en Ia presente Ley.

Artículo 170.- En todo asunto que conozco Ia Visitadurío
Generol se seguírá el procedimiento establecido por Ia Ley

Orgónica de la Procuraduría General de Justicia y su reglamento.

Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las lJnidades de
Asuntos lnternos, se abriró un expediente con las constancias
que exíston sobre el porticular bajo el siguiente procedimiento:

AI momento de tener conocimiento de Io queja o denuncia,
contoró con quince díos hóbiles para integrar Ia investigación

correspondiente, ollegóndose de la información que seo

necesaria, así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso;y, en
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coso de contar con pruebos suficíentes, determinoró el ínício del
procedirr,iento admínistrativo, cuando la conducta atribuido
encuadre o se encuentre previsto en el artícuto 159;

Concluido el término previsto en Io fracción que antecede, se

citaró ol elemento policial sujeto a procedimiento, para hocerle

sober la naturalezo y couso del mismo, a fin de que conozco los

hechos que se le imputan, entregándole copios certificodas del

expediente formodo paro tol efecto, dejondo constoncia de ello;

f,lotifícada que seo el elemento, se le concederón diez días hábiles
paro que formule Ia contestación y ofrezca tos pruebas que o su

derecho convengan; concluído el término se procederó o abrir un

período para el desohogo de |as pruebas, por eltérmíno de cínco

días hóbiles.

Dentro de dicho término, las partes deberón ofrecer las pruebos

que o su derecho correspondan, relacionándolos con hos hechos

controvertídos;

Transcurrído el térmíno probatorio, dentro de los tres días

siguientes se dictoró auto para que tenga verifícativo la

audiencío de pruebas y olegatos, debíendo contener lugar, día y
hora para el desahogo de los mismas, con eI apercibimíento de

ambas partes, que en caso de no comporecer sin cousa

justificada, se llevaró a cabo la audiencia, teniéndose por

precluido cualquier derecho que pudiero eiercitor en la misma. El

plozo para el desahogo de esto audiencia no deberó exceder de

quince días hóbíIes;

En la audíencia a que se refiere Ia fraccíón anterior, se

desahogarón las pruebos ofrecidos y las partes deberán formular

los alegatos que a su derecho convengan de manero verbal o por

escrito;

Se elaboraró Ia propuesta de sanción que se pondrá a
consíderación del Consejo de Honor y Justicia dentro de |os cinco

díos hóbites siguientes al cierre de la instrucción, o efecto de que

éste emita la resolución respectíva, que no deberó exceder del

término de |os diez días hábiles siguientes; y

A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que

prevé este ordenamiento, se estaró a lo dispuesto

supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el

Estodo."

33. Estos dispositivos determinan 9u€, en [a Procuraduría,

actua[menre F¡scatía Genera]det Estado de Morelos, [a Visitaduría

General es et órgano instructor del proced¡miento de

responsabitidad administrativa, qu¡en someterá al Consejo de

Honor y Justicia que para tal efecto se constituya, [a propuesta
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de sanción derivada del procedimiento previsto en su propia Ley
orgánica de [a Fiscatía General det Estado de Moretos, empero,
en concordancia con [o dispuesto en [a Ley det sistema de
Seguridad Pública del Estado de Moretos.

34. De todo procedimiento de responsabitidad administrativa
se abrirá un expediente con tas constancias que existan sobre el
particular bajo eI siguiente procedimiento:

1) La autoridad instructora contará con quince días
hábites para integrar ta investigación contados a partir de la queja
o denuncia.

2) Conctuido el plazo de [a investigación, se dictará
auto de inicio de procedimiento, en e[ que se citará at sujeto a

procedimiento, para hacerle saber la naturaleza y causa det
mismo, a fin de que conozca los hechos que se te imputan,
entregándote copias certificadas deI expediente formado para tal
efecto, dejando constancia de e[[o, concediéndole el plazo de
diez días hábites para que formule [a contestación y ofrezca las
pruebas que a su derecho convengan.

3) Conctuido e[ plazo de contestación det
procedimiento, se procederá a abrir un período para el desahogo
de las pruebas. una vez agotado, se verificará la audiencia de
pruebas y alegatos, €f, la que se desahogarán las pruebas

ofrecidas y las partes deberán formular los alegatos que a su

derecho convengan de manera verbal o por escrito.

4) Dentro de [os cinco días hábiles después del cierre
de [a instrucción, [a autoridad instructora elaborará [a propuesta
de sanción que se pondrá a consideración del Consejo de Honor
y Justicia, a efecto de que éste emita la resolución respectiva.
35. Finalmente, [a Ley Orgánica de la Fiscatía General det
Estado de Morelos, establece:

"Artículo 102. En Ia Fiscalía General existiró uno Unidad
Administrativo encargada de Ia investigación, vigilancia,
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superv¡s¡ón y evaluación técnico jurídica, denominada

Visítaduría General y de Asuntos Internos; lo cuol, previa la
investigación de tos hechos denuncíados y, en su coso, el

desohogo del procedimiento admínistrativo correspondiente,

someteró al Consejo de Honor que poro tal efecto se constituya,

la propuesta de sanción derivada del procedimiento previsto en

la Ley General de Responsabilidades Adminístrativas, en

concordoncia con lo dispuesto en la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estodo de Morelos.

Artículo 110. En los osuntos que conozco la Visitaduría Generol

y de Asuntos Internos, se abrirá un expediente con las

constancias que existon sobre el particular, baio el

procedimiento aplicable en términos de Ia Ley Generol de

Responsobilidodes Adminístratívas. Contra Ia apertura del

expediente y el desahogo del procedimiento no procederó

suspensíón alguno.

Artículo 711. Los procedimientos que deba conocer la
Visitaduría Generol y de Asuntos lnternos deberén resolverse en

un plozo na mayor de ciento ochenta días hóbiles, contados a

port¡r de la presentoción de la queio. Al vencímiento de este

término se deberó contar con la resolución del Conseio de Honor,

debidomente fundada y motivoda, debiendo devolverla en su

caso paro su ejecución a la Vísitaduría General y de Asuntos

Internos. De cado actuoción se levantoró constancia por escrito,

que se integraró de forma secuencial y numerada ol expediente

d eI p roced í m íe nto resp ectiv o."

36. De esos preceptos se obtiene que [a Visitaduría Generat y

de Asuntos lnternos, €s [a autoridad instructora de los

proced¡mientos de responsabitidad administrativa que someterá

[a propuesta de sanc¡ón aI Consejo de Honor y Justicia, quien

emitirá [a sentencia correspond¡ente.

37, Sin embargo, también se aprec¡a que los artículos 102 y 1 10

pre ¡nsertos, establecen que e[ proced¡miento se llevará a cabo

en términos de [a Ley GeneraI de Responsabilidades

Administrativas.

38. En este caso, se cons¡dera procedente acoger las

cons¡derac¡ones contenidas en [a jurisprudencia PC.|.A. J/154 A
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(10a.) emitida por e[ Pleno en Materia Administrativa del primer
Circuito, de rubro:

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
MIEMBROS DE LA POLICíA FEDERAL. A QUIENES INTEGRAN
EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL LES ES
APLICABLE TANTO LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE
2017, COMO EL nÉClUe¡¡ DtsctpltNARto ESpEcíFtco
REGULADO EN LA LEY DE LA POLICíA FEDERAL Y SU
REGLAMENTO. De conformidad con e[ artículo 2 de ta Ley
FederaI de Responsabilidades Adminístrativas de los
servidores Públicos, son sujetos de ésta los servidores púbticos
federales mencionados en e[ párrafo primero det artícuto 10g
constitucional, entre otros, toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en ta

Administración Púbtica Federal; asimismo, en los artícutos 4 y
5 de la propia tey se señala que para ta investigación,
tramitación, sustanciación y resolución, en su caso, de los
procedimientos y recursos establecidos en ta tey de mérito,
serán autoridades competentes los contratores internos y los
titutares de las áreas de auditoría, de quejas y de
responsabitidades de los órganos internos de controt de tas

dependencias de [a Administración púbtica Federat,
entendiéndose por dependencias a las consideradas así en [a

Ley Orgánica de ta Administración Púbtica Federat, inctuidos
sus órganos administrativos desconcentrados; y en los
artícutos 5 y 1O7 del Reglamento de [a Ley de ta Poticía Federal
se señala que [a Poticía Federat contará con un órgano lnterno
de Contro[, cuyo titular ejercerá, en el ámbito de sus

respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley
FederaI de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Púbticos entre otras, iniciar eI procedimiento
administrativo disciptinario; por ende los integrantes de ta

Policía Federat, son susceptibles de incurrir en responsabitidad
por incumplimiento de las obtigaciones previstas en e[ artícu[o
8 de [a Ley Federa[ de Responsabitidades Administrativas de
los Servidores Públicos y ser sancionados por tas fattas
administrativas en que incurran, conforme a[ artícuto 13 de ta
misma legislación, con amonestación privada o púbtica;

suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo no
menor de tres días ni mayor a un año; destitución del puesto;

sanción económica, e inhabititación temporaI para

desempeñar empleos, cargos o comisiones en e[ servicio
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púbtico; previa sustanciación det procedimiento previsto en e[

artícuto 21 de dicho ordenamiento [ega[, por su Órgano

lnterno de Controt. Además, a[ [ado de ese régimen generaI

apticabte a los miembros de [a Poticía Federal, que integran e[

servicio profesional de carrera poticial, coexiste su régimen

disciplinario especial regulado en [a Ley de [a Policía Federal y

su Reglamento, det cual también son sujetos, por

incumplimiento de los deberes previstos en los artícutos 19 de

l'a Ley de [a Poticía Federal y 185 del Reglamento de esa Ley, y

podrán hacerse acreedores a las sanciones de amonestación,

suspensión y remoción, señatadas en e[ artícuto 20 de esa

[egistación, previa tramitación det procedimiento previsto,

entre otros, en los artículos 31,33,35 y 37 a 42 del mismo

ordenamiento legat, precisamente por e[ Consejo Federal de

Desarrollo Poticiat; en consecuencia, a los miembros de ta

Poticía Federat, que integran e[ servicio profesional de carrera

poticiat, les es apticabte tanto e[ régimen generaI de

responsabitidades previsto en [a Ley Federal de

Responsabitidades Administrativas de los Servidores Púbticos,

como su régimen disciptinario específico regulado en [a Ley de

ta Poticía Federat y su Regtamento, por incumptimiento a

deberes distintos, siguiéndose procedimientos por órganos

diferentes y sancionándoseles de diversa manera.6

39. Toda vez que en un asunto simitar det ámbito federat, se

determinó que ta Ley Federal de Responsabitidades de los

Servidores Púbticos y [a Ley de [a Poticía Federa[, no se

contraponen sino que coex¡sten, pues dichos elementos de

segur¡dad púbtica no sóto son sujetos de[ régimen disciplinario

espec¡al proven¡ente det apartado B det a fracción Xlll, del

artícuto 123 Constituciona[, sino que también son sujetos al

régimen estabtecido por ta Ley de Responsabilidades, cuyo or¡gen

es e[ artículo 109 Constituciona[; sin embargo, para e[[o se deben

segu¡r los proced¡mientos por órganos diferentes y

sanc¡onándoseles de diversa manera.

e Suprema Corte de Justicia de ta Nación; Registro digitat: 2020698; lnstancia: Plenos de Circuito; Décima Epoca;

tlaterias(s): Administrativa; Tesis: PC.|.A. J/f i¿ e (lOá.). Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación'

Ubro 70, Septiembre de 2019, Tomo ll, página 1415Tipo: Jurisprudencia. Esta tes¡s se publícó el viernes 27 de

s:ptiembre de 2019 a tas 10:36 horas en el Semanario Judiciat de ta Federación y, porende, se considera de

apticación obligatoria a partir det lunes 30 de septiembre de 2019, para los efectos previstos en e[ punto sépt¡mo

del Aruerdo GeneraI Plenario 19/2013.
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40. Hipótesis que aquí se actualiza, habida cuenta que ta Ley
del sistema de seguridad Púbtica det Estado de Morelos y ta Ley
General de Responsabilidades Administrativas, coexisten, por
tanto, los etementos de seguridad púbtica pueden ser sujetos de
sanciones previstas en ambas legislaciones; sin embargo, e[
procedimiento se debe instrumentar de acuerdo con ta

Legislación de que se trate; consecuentemente, si [a falta que se
persigue se contiene en [a Ley General de Responsabilidades
Administrativas, conforme a elta se debe ajustar el
procedimiento, esto €s, deberá intervenir [a autoridad
investigadora, [a sustanciadora y en su caso, [a resolutora; pero,

si [a fatta se persigue por disposición de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública det Estado de Moretos, el procedimiento
deberá ser instrumentado por e[ órgano de asuntos internos, en

e[ caso de ta Fiscalía, la Visitaduría, y será resuetto por e[ Consejo
de Honor y Justicia.

41. Por ende, en el presente caso, en el que se instrumentó un
procedimiento conforme a [a Ley General de Responsabilidades

Administrativas, empero, se resolvió por et Consejo de Honor y
Justicia, resulta evidente que este úttimo no resultó ser e[

competente, pues si [a falta se hubiera determinado no grave,

debió ser resuelto por [a autoridad substanciadora y si se hubiera

calificado como grave, [a competencia se fija a favor de este

Tribuna[.

42. Tampoco es inadvertido para este Tribunal en Pleno, que en

e[ caso de [a Visitaduría de [a Fiscatía General del Estado de

Moretos, [a Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, dispone en su artículo 102:

"Artículo 102. En la Fiscalío General existiró uno tJnidad

Administrotivo encargoda de la investigación, vigilancio,

superuisíón y evaluación técnico jurídica, denominada

Visitaduría General y de Asuntos lnternos; lo cual, previa la

investígación de los hechos denunciodos y, en su coso, el

desahogo del procedimiento adminístrativo correspondiente,

someteró al Consejo de Honor que paro tal efecto se constituyo,

lo propuesta de sanción derivodo del procedímíento previsto en

la Ley General de Responsabilidodes Administrotivos, en
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concordoncio con lo dispuesto en lo Ley del Sístema de Seguridod
Pública del Estodo de Morelos."

43. Asimismo, los artícutos 141, 144, 149,150, 155, 156 y 157
del Regtamento de [a Ley Orgánica de [a Fiscalía General del
Estado de Morelos, establecen:

'ARTICULO 141. La Visitadurío Generol en términos de Ia Ley

Orgánica estó encargado de Ia ínvestigación, vigilancia,

supervisión y evaluación técnico jurídica; la cual, previa

investigación de los hechos denunciodos y, en su caso, el

desohogo del procedimiento adminístratívo correspondíente,

someteró ol Consejo de Honor Ia propuesta de sonción

correspondiente en términos de Ia Ley del Sistema de Seguridad

Público del Estado de Morelos y demós normativa oplicable.

ARTíCULO 744. Lo Visitaduría General tendró tres Direccíones

paro el efectivo despacho de los asuntos de su competencia, de

acuerdo a lo que establezca para toles efectos el titular de la

misma. La Dirección respectíva, o juicio del Titular de la
Visitoduría Generol, estó facultada para llevar a cabo

operaciones encubiertas en sus ínvestigacíones, atribución que

ejercerá de conformídad con las dísposiciones previstas en la
normativa aplícable.

ARTíCULO 149. Además de las previstos en Ia Ley Orgánica, Ia

persona titular de Ia Visitaduría General, tendró las siguientes

otri b u cio n es es pecífi ca s:

l. Recibir, a través del personal bojo su adscripción, las queios y
denuncias que se realicen en contra de todo el personal de la

Fiscalía General, así como brindar en todo momento un trato

digno y respetuoso o la ciudadonía;

It. Realizar, por sío a través del personol a su cargor supervisiones

en las díferentes lJnidades Administrativos, a fin de mantener el

orden, Io disciplino, el respeto y Ia debída atención o Io

ciudadanía, debiendo emitir las recomendaciones que deriven de

la visíta de supervisión;

IIL Verifícor, a través del personal a su czrgo, que a las víctimas,

o sus familiares, así como a los imputados se les haya brindado

la asesoría jurídíca necesoria, en térmínos de las disposiciones

jurídícas aplicables;

IV. Elaborar un programa de visitas de supervisión y someterlo a

la aprobocíón del Fiscal General, e informar periódicomente de

la s a ctiv i d a d es rea liza d a s;
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v. Rendir, periódicamente ol Fiscal Generar, un informe cje los
trabajos reolizodos por lo Visitadurío General o su corgc;
vl. coordinar sus acciones con la lJnidad Adminístrctiva
competente, o fin de dar contestación a los demandos que se
ínstauren en contro de la Fiscalía Generar, con motivo de olgún
procedímíento odministratívo de su competencía;
vll. certifícar las constancias que se originen con motivo de Ia
investigación o de un procedimiento odmínistrativo;
vlll. Expedir las círculares que correspondan con motivos de las
o cci o n es d esa rro llo d a s;

IX. Dirígír y establecer las polítícos poro el registro, clasíficación,
manejo y reservo de la información sobre las conductas u
omisiones irregulares de los servidores públicos de la Fiscalía
Generol;

X. Desahogor a través del personal bajo su odscriryión, el
procedímiento de responsabilidad odministrativo íniciado con
motivo de los quejas y denuncias que se realicen en contra de
todo el personal de Ia Físcalío General;
xl. Ejecutar las resoluciones que al efecto emita el consejo de
Honor y Justicio, y
XI. Aquellos que por su naturaleza deba desarrollor, de

conformídad con Ia normativa aplicable.

ARTíCULO 150. Et titular de to Visitoduría General ejercerá sus

atribuciones por sí o a través de los Agentes Visitadores y demás
servidores públicos que le estén adscritos. Los Agentes serón
consíderados Visítadores paro todos |os efectos legales.

El Visítador General, los Directores, así como sus Agentes
Visitadores estorón dotodos de fe pública en sus octuacíones.

ARTíCULO 155. A fatta de disposicíón expreso y en tanto no se

oiponga a Io que prevé ta Ley Orgánica y el presente Reglamento,
se estaró a lo dispuesto supletoriomente por la Ley General de
Responsabílidades Administrativos, lo Ley de Jurticia
Admínistrativa para el Estodo de Morelos y el Código Procesal

Civil.

ARTíCULO 7 56. EI procedimiento de ínvestigación se realizará
con bose a Io establecido en el Libro Segundo, Título Primero, de

lo Ley General de Responsabilidodes Administrativas.

ARTíCULO 157. Las sanciones impuestas por responsabilídad

odministrativo no exímen al servidor público de la
responsabilidad penal, laboral o civil en que pudiese haber
incurrido por sus octos."
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44. Preceptos de los que se aprecia, que [a Ley Orgánica de [a
Fiscatía General del Estado de Morelos y su Reglamento, no
prevén [a regulación de [a autoridad investigadora y
sustanciadora para los efectos det procedimiento de

responsabitidad administrativa conforme a [a Ley GeneraI de

Responsabitidades Administrativas, pues si bien es cierto se

instituye que [a Visitaduría General y de Asuntos lnternos se

conformará por tres direcciones, también [o es que se establece

que cada una funcionará de acuerdo a [o que establezca para

tales efectos eI titular de [a Visitaduría, por [o que realmente no

existe una división de competencias rea[, que pueda considerar [a

existencia jurídica y materiaI de una autoridad substanciadora y

otra investigadora dentro de la Visitaduría Genera[y de Asuntos

lnternos de [a Fiscalía General del Estado de Morelos.

45. Es así gu€, ante [a ausencia de competencias definidas de

las autoridades de [a Visitaduría General de [a Fiscalía, que

determine de manera específica, cuándo y por qué un Agente del

Ministerio Púbtico Visitador adscrito a [a Dirección de Asuntos

Internos de [a Visitaduría General y de Asuntos lnternos y e[

Agente de[ Ministerio Púbtico adscrito a [a Visitaduría General y

de Asuntos lnternos, puedan considerarse autoridad

investigadora y cuando substanciadora, en e[ presente caso no es

posible considerar [ega[ e[ procedimiento de responsabitidad

administrativa que las autoridades pretendieron ajustar

conforme a [a Ley GeneraI de Responsabitidades Administrativas.

46;. Conclusión en [a que no se pasa por alto que las figuras de

autoridad investigadora y resolutora, se regulan en [os artículos

118, 119, 12O, 121 y 121 bis, det Reg[amento de [a Ley Orgánica

de ta Fiscatía General det Estado de Morelos, para e[ Órgano

tnterno de Control, órgano fiscalizador de [a Fiscalía General, en

términos del artícuIo 23-C de [a Constitución Locat, que mantiene

[a coordinación necesaria con [a Entidad Superior de Auditoría y

Fiscalización, mismo que tendrá autonomía técnica y de gestión

para e[ desempeño de sus funciones. Es decir, es un órgano

diferente a [a Visitaduría Generaly de Asuntos lnternos, quien en
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su ¡ngeniería jurídica no cuenta con dichas figuras de autoridad
investigadora y sustanciadora.

47. En este orden de ideas este Tribunal no puede soslayar, que
los artículos 1o2y 110, de la Ley orgánica de [a Fiscalía General
del Estado de Morelos, al establecer que et procedimiento de
responsabitidades administrativas de los servidores púbticos de
la Fiscatía será instruido por [a visitaduría GeneraI y de Asuntos
lnternos conforme a [a Ley GeneraI de Responsabilidades
Administrativas, a cuya conclusión someterá al consejo de Honor
y Justicia que para tal efecto se constituya [a propuesta de
sanción correspondiente, deforma e[ procedimiento previsto en

[a Ley GeneraI de Responsabilidades Administrativas.

48. Cieftamente, este Tribunal se encuentra constreñido a la
inapticación de las normas que contravengan la carta magna
mediante un controI difuso de la constitucionalidad.

49. Acorde con los artículos 1" y 133, de [a Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionates

ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos
estabtecidos en la propia Constitución y en los tratados
internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte, pueden

inaplicar leyes secundarias, 1o que constituye un controtdifuso de

su constitucionalidad y convencionalidad, también [o es que

subsiste el' contro] concentrado de constitucionalidad y
convencionalidad de leyes, cuya competencia corresponde en

exclusiva a[ Poder JudiciaI de la Federación, a través detjuicio de

amparo, tas controversias constitucionales y las acciones de

i nconstituciona [idad.

50. La diferencia entre ambos medios de control (concentrado
y difuso), estriba en que, en e[ primero, [a competencia específica

de los órganos del Poder Judicial de [a Federación encargados de

su ejercicio es precisamente et anátisis de constitucionalidad y
convencionalidad de leyes, por tanto, [a controversia consiste en

determinar si [a disposición de carácter generaI impugnada

expresamente es o no contraria a [a Constitución Federal y a los
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tratados internacionates, existiendo [a obtigación de analizar los
argumentos que aI respecto se aduzcan por las partes; en cambio,
en e[ segundo (control difuso) e[ tema de inconstitucionalidad o

inconvencionalidad no integra [a litis, pues ésta se limita a [a
materia de legatidad y, por e[[o, e[ juzgador por razón de su

función, prescindiendo de todo argumento de las partes, puede

desaplicar [a norma.

51. Por el[o, en e[ juicio contencioso administrativo en que [a

competencia específica de este Tribunal es en materia de

tegatidad, por razón de su función jurisdiccionat, puede ejercer e[

contro[ difuso. En apoyo a [o antes expuesto, se inserta la
siguiente jurisprudencia:

CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. S¡ bien es cierto QU€,

acorde con los artículos 1o. y 133 de [a Constitución Potítica de

los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionates

ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos

estabtecidos en [a propía Constitución y en los tratados
internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte,

pueden inapticar leyes secundarias, [o que constituye un

control difuso de su :onstitucionatidad y convencionalidad,

:ambién lo es que subsiste e[ control concentrado de

constitucionalidad y convencionatidad de leyes, cuya

competencia corresponde en exclusiva a[ Poder Judicia[ de [a

Federación, a través del juicio de amparo, las controversias

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. La

diferencia entre ambos medios de control (concentrado y

difuso), estriba en que, en e[ primero, [a competencia específica

de los órganos del Pocer Judicia[ de la Federación encargados

de su ejercicio es precisamente e[ anátisis de constitucionalidad
y convencionalidad de leyes, por tanto, [a controversia consiste

en determinar si [a disposición de carácter generat impugnada

expresamente es o no contraria a [a Constitución y a los

tratados internacionates, existiendo [a obligación de analizar

lcs argumentos que aL respecto se aduzcan por las partes; en

cambio, en e[ segundo (control difuso) e[ tema de

inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra [a litis,

pues ésta se limita a [a materia de tegatidad Y, Por e[to, el

juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo

argumento de las partes, puede desaplicar [a norma. Ahora

bien, en et juicio contencioso administrativo, [a competencia
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específica det Tribunat FederaI de Justicia Fiscat y
Administrativa es en materia de legatidad y, por razón de su
función jurisdicciona[, este tribunat puede ejercer contról
difuso; sin embargo, si e[ actor formula conceptos de nutidad
expresos, solicitando aI tribunal administrativo et ejercicio det
control difuso respecto de determinada norma, de existir
coincidencia entre [o expresado en e[ concepto de nutidad y et
criterio det tribuna[, éste puede inaplicar ta disposición
respectiva, expresando [as razones jurídicas de su decisión,
pero si considera que [a norma no tiene méritos para ser
inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió viotación
alguna de derechos humanos, para que se estime que realizó
e[ control difuso y respetó e[ principio de exhaustividad que
rige el dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que
desarrotle una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido,
dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de
que e[ control difuso no forma parte de su litis naturat,
obtigarlo a reatizar e[ estudio respectivo convierte este control
en concentrado o directo, y transforma [a competencia
genérica det tribunal administrativo en competencia
específica. Asi si en e[ juicio de amparo se aduce la omisión de
estudio del concepto de nulidad relativo aI ejercicio de control
difuso det tribunaI ordinario, el juzgador debe declarar
ineficaces los conceptos de viotación respectivos, pues aun
cuando sea cierto que [a Sala responsable fue omisa, tal
proceder no amerita que se conceda e[ amparo para que se

dicte un nuevo fatto en e[ que se ocupe de dar respuesta a ese
tema, debido a que e[ Poder JudiciaI de [a Federación tiene
competencia primigenia respecto det control de
constitucionatidad de normas generat€s y, por ello, puede
abordar su estudio a[ dictar sentencia. S¡, además, en ta
demanda de amparo se aduce como concepto de viotación ta
inconstitucionalidad o inconvencionalidad de [a [ey, e[
juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de
violación retacionados con el control difuso y analizar los
conceptos de violación enderezados a combatir [a

constitucionatidad y convencionatidad det precepto en e[
sistema concentra do."7

52. En este contexto, se aprecia que los artícutos 1 OZy 1 10, de

la Ley Orgánica de [a Fiscalía General del Estado de Morelos, al
establecer que eI procedimiento de responsabitidades

7 Registro digitaL 2006186. lns:ancia: Segunda Sata. Décima Época. Materias(s): Común, Administrativa. Tesis:
2a./J. 16/2O14 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 5, Abril de 2O14, Tomo l,
página 984. Tipo: Jurisprudencia.
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administrativas de los servidores púbticos de [a Fisca[ía será

instruido por [a Visitaduría General y de Asuntos lnternos

conforme a [a Ley General de Responsabitidades

Administrativag altera el procedimiento previsto en ese

ordenamiento legat, pues e[ Congresista morelense carecía de

facultades para legislar en ese ámbito.

53. En efecto, [a emisión de los citados preceptos vulneró los

principios de legalidad, reserva y subordinación jerárquica de [a

[.y, a[ modificar temas que fueron reservados de manera

exclusiva a ta Federación, mediante [a expedición de [a Ley

Genera[ de Responsabilidades Administrativas, publicada en e[

Diario Oficiat de [a Federación e[ 1B de jutio det 2016, es decir,

conculcan, entre otros, los artícuLos 73, fracción XXIX-V, y 124,

de [a Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos.

54. En efecto, mediante reforma publicada en e[ Diario Oficiat

de ta Federación el 27 de mayo det 2015, se emitió e[ decreto

por e[ que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas

disposiciones de ta Constitución en materia de combate a [a

corrupción, entre eltas las fracciones XXIV y XXIX-V de su artícu[o

73, mediante las cuales se facuttó at Congreso de [a Unión para

emitir, entre otras ta tey general quedistribuya competencias

entre los órdenes de gobierno para establecer las

responsabitidades administrativas de los servidores púbticos, sus

obtigaciones, [as sanciones apticables por los actos u omisiones

en que incurran y las que correspondan a los particulares

vinculados con faltas administrativas graves, así como los

procedimientos para su apticación.

55. Asimismo, en tos artículos transitorios de [a aludida

reforma se estableció una mecánica transicional, para [a

transformación de los sistemas federal y locales en [a materia,

misma que parte de [a base que tanto en lo que se refiere a [a

coordinación delsistema anticorrupción, como [a distribución de

competencias entre los distintos órdenes en materia de

responsabitidades administrativas, se requiere de [a emisión por

parte det Congreso de [a Unión de las leyes generales
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correspondientes, dentro del plazo de un año a partir de ta
entrada en vigor del decreto de reforma constitucional.

56. conforme aI dictamen de [a comisión de puntos

constitucionates de [a sexagésima Segunda Legistatura de la
cámara de Diputados, se advierte que fue intención concreta e

integraI deI Constituyente:

"[,..J creor el Sistema Nacionol Anticorrupción corno uno
instancia de coordínoción entre las outoridades de todos tos

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y
sonción de responsobilidades administrotivas y hechos de
corrupción, así como en Io fiscalización y control de recursos
públicos. [...] el sístema nacional de fiscalización, en térnínos
del proyecto, se inscríbe como un subsistemo consolidado y
autónomo pero funcionando como eje central / pilar
fundamentol del Sistema Nacional Anticorrupción, de forma tal
que los occiones emprendidas por el Estado para prevenir y
sancionar la corrupción, no se llevorón a cobo de forma aislada
o frogmentado, sino como un sístemo integrol articulado para
prevenir y soncionor las responsobilídades administratívas y los

hechos de corrupcíón, seo que éstos deriven del ejercicio indebido
de los recursos públícos o bien, del incumplimiento de

responsabilidades públícas que no se vinculon necesaríomente
con lo hocienda pública [...] de igual formo, la idoneidod de la
medida tambíén se justifica por su olcance nacional: las

entidades federotivas deberón establecer sistemas locales

anticorrupción, aspecto derivado de Ias inícíativas dictamincdas.
Es así que estos sistemas locales servirón como mecanismos de

coordinacíón paro el diseño, evaluación de políticas de

educoción, concientízación, prevención, detección y sonción de

responsabilidodes administrativas y hechos de corrupción, así
como Ia promoción de la integridad pública. EI Sistema pretende

homologar acciones entre los diferentes órdenes de gobierno

para Ia generación de moyores estóndares de integridad púnlica

y combate a la corrupción. No obstante, este objetivo nc podró

alconzarse sin mecanismos de coordinoción efectivos. Con Ia
finalidad de dotar al Sistema del marco jurídico necesario para

su adecuado funcionamiento, se considera indispensable

complementar el morco constitucional con Ia facultad del

Congreso de la Unión, en su corócter de autorídad del orden

constitucional, de emitir una ley general que estoblezca las boses

de coordinacíón entre las autoridodes de los órdenes de gobierno

competentes en tas materias objeto del presente dictamen."(Sic)
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57. Fue así gu€, en cumpt¡miento a l'a citada reforma
constitucionat, mediante decreto publicado en e[ Diario Oficial
de [a Federación de[ 18 de jutio del 2016, se expidieron las leyes
generates det Sistema NacionaI Anticorrupción y de

Responsabitidades Administrativas, así como [a Ley Orgánica del
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

58. De esta manera, se explica [a naturaleza det Sistema

NacionaI Anticorrupción, donde constituciona[mente se facu[tó
exctusivamente a[ Congreso de [a Unión, para legistar entre

otras, [a ley general que distribuya competencias entre los

órdenes de gobierno para estabtecer las responsabilidades

administrativas de los servidores públicos, sus obtigaciones, las

sanciones apticables por los actos u omisiones en que incurran y

las que correspondan a los particutares vinculados con fattas

administrativas graves, así como los procedimientos para su

apticación.

59. Por ende, e[ legistador morelense, no estaba facultado
para modificar e[ procedirniento de responsabitidad

administrativa, en los artículos 1O2 y 1 10, de l'a Ley Orgánica de

[a Fiscalía General del Estado de Morelos, en consecuencia, [a

instrumentación det procedimiento disciplinario det

demandante con normas compuestas de [a Ley det Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos y [a Ley GeneraI de

Responsabilidades Administrativas, resultó ilegat.

60. En ese tenor, atendiendo a las constancias que obran en e[

proceso, debemos destacar QU€, desde e[ inicio de [a

investigación, hasta ta resotución materia de impugnación, [os

actos se realizaron y fundaron entre otros, en términos de [a Ley

Orgánica de [a Fiscatía General del Estado de Morelos y su

Reglamento; Ley GeneraI de Responsabilidades Administrativas

y ta Ley det Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos,

tal como se puede apreciar de manera nítida de las constancias

det procedimiento administrativo que obran en las copias

certificadas por cuerda separada a[ proceso.
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51. Procedimiento gu€, en [as etapas de investigación,
substanciación y resotución, se aplicaron diversas normas, que
deformaron e[ procedimiento, esencialmente porque nunca se
estabteció de manera específica si tas etapas señaladas en líneas
que anteceden, se realizaron atendiendo a ta Ley det sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos o a ta Ley GeneraI de
Responsabilidades Administrativas, to que ocasionó
incertidumbre en todo momento, tocante a cuál normatividad
se pretendió aplicar para imponer [a sanción de la que se duele
[a demandante.

62. En esa tesitura, se concluye [a comisión de violaciones
formales en e[ procedimiento instaurado en contra de ta parte
actora que repercutió en e[ acto impugnado.

63. con fundamento en lo dispuesto por la fracción il, del
artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serón cousos de nutidod de los actos
impugnados: ... Il. Omisíón de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte Io defensa del particulor y trascíenda al sentído de lo
resolución impugnada, ínclusive la ausencia de fundamentación o motivación,

en su coso; ...", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de la
resolución de fecha 11 de agosto del 2023, emitida en et
procedimiento de responsabilidad administrativa con número
de expediente   , por e[ Consejo de Honor y
Justicia de [a Fiscalía Generat del Estado de Moretos.

Pretensiones.

64. La pretensión de la parte actora precisada en e[ párrafo 1. .1)

de esta sentencia, quedó satisfecha en términos de[ párrafo 61.
de esta sentencia.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

65. Nutidad lisa y [[ana del acto impugnado.
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Vista at Órqano lnterno de Control de [a Fiscatía

Generat det Estado de Morelos.

56. Con fundamento en e[ artícuto 89 de La Ley de Justicia
Administrativa del Estado de More[os9, vigente a partir det

diecinueve de jutio de[ dos mil diecisiete, que prevé ta obtigación
que tiene este Tribunal en indicar si por parte de. las autoridades
demandadas existieron acciones u omisiones que transgredan [o
dispuesto en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores

Públicose, situación que en e[ presente asunto se presumen. De

iEual forma con fundamento en e[ artículo 49 fracción ll dela Ley

General de Responsabilidodes Administrativastt' y en e[ artícuto

222 segundo párrafo det Código Nacional de Procedimientos

Penalestr, se considera procedente dar vista al órgano interno de

controt de [a Fiscalía General del Estado de Morelos, para que

rea [icen las investigaciones correspond ientes.

67. E[to vincutado a [o que regula e[ artículo 5 fracción I de Ia

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estodo de

Morelos, respecto aI actuar que debe tener todo servidor público:

8 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las AutoridaCes demandadas en sus actuaciones

o por omisiones violaciones a ta Ley Estatat de Responsabilidales de los Servidores Púbticos y las retativas a[

Sistema Estatat Ant¡corrupción, el Pleno det Tribunat deberÉ dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscatía Anticorrupción para que efectúen et análisis de la r,ista ordenada en ta resolución
y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes detiendo de informar el resultado de las mismas al

Tribunal de Justicia Administrativa.
s Actualmente Ley de Responsabitidades Administrativas para d Estado de Morelos, en vigor a partir det 19 de

jutio det 2017. Periódico oficiat 5514, pubticado en esa misma fecha.

10 Aftículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor púbtico cryos a:tos u omisiones incump[an o

transgredan lo contenído en [as obligaciones siguientes:

ll. Denunciar [os actos u omisiones que en ejercicio de sus funcion=s ltegare a advertir, que puedan constituir Faltas

administrativas, en iérminos del artículo 93 de ta presente Ley;

11 Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persorn a quien [e conste que se ha cometido un hecho probabtemente c¡nstitutivo de un detito está

obtigada a denunciarto ante e[ Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de ta Poticía.

Qu¡en en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento d: [a probable exist:ncia de un hecho que la lev

señale como detito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente a[ Ministerio PúL.[ico, proporcionándole todos

los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia' Quien
tenga et deberjurídico de denunciar y no [o haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando et ejercicio de las funciones púbticas a que se refiere e[ párrafo anterior, correspondan a [a coadyuvancia

con las autoridades responsabtes de ta seguridad púbtica, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la

intervención de los servidores púbticos respectivos deberá tim'tarse a prese:var e[ lugar de ]os hechos hasta el

arribo de tas autoridades competentes y. en su caso, adoptar las medidas a su alcarre para que se brinde atención

médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de [a autoridad a los detenidos por

conducto o en coordinación con ta policía.
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"Artículo 6. Los servidores Públícos observarón en el desempeño
de su empleo, corgo o comisión, Ios principíos de disciplino,
Iegalidad, objetívidod, profesionalismo, honradez, Iealtod,
ímparciolídad, integridad, rendíción de cuentas, eficacia y
eficiencia que rigen el servicio público. para Io efectiva oplicación
de díchos príncipíos, los Servidores púbticos observarón los
si g u i entes d i rectri ces:

l. Aciuar conforme a lo que los leyes, reglamentos y demós
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, corgo o
comisión, por lo que deben conocery cumplír las dísposiciones
que regulan et ejercicio de sus funciones, facultodes y
atribuciones;

68. Lo anterior de conformidad con et artículo 3, fracciones ll,
lll y lV de [a Ley General de Responsabilidades Administrativas,
dispositivo en e[ que se establece [a competencia para ta
instrucción del procedimiento de responsabilidad administrativa,
misma que corresponde a los órganos internos de controt,
detimitando su estructura y competenc¡as, como [o son las

autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras; en

consecuenc¡a, apreciándose en eI caso que nos ocupa, eI
procedimiento fue instruido por [a Visitaduría General de [a
Fisca[ía General de[ Estado de Morelos, como autoridad
investigadora y substanciadora, aún en e[ curso det
procedimiento, fue quien propuso [a sanción a imponer,
invistiéndose en autoridad resolutora, como se señata a

continuación:

ll. Autoridad
investigadora: La

autoridad en las
Secretarías, los
Órganos internos de
contro[, [a Auditoría
Superior de la

Federación y las

La LGRA en su

Artículo 3. Para
efectos de esta Ley
se entenderá por:

En fecha 14 de enero
det 2020, se ordena
incoar investigación
en contra de [a

Acuerdo dentro det
procedimiento
administrativo

Lic.  
 Agente del

Ministerio Púbtico
Visitador adscrito a [a
Visitaduría General y
Asuntos lnternos de

Autoridad que reatizó
las actuaciones.
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[a Fiscatía General del
Estado de Morelos.

 
 Agente det

Ministerio Púbtico
Substanciador
Adscrito a [a

Dirección de Control
de Visitaduría
GeneraI y Asuntos
lnternos, titu[ar det
presente
procedimiento.

entidades de
fiscaIizacíón superior
de las entidades
federativas, así como
las unidades de
responsabitidades de
las Empresas
productivas det
Estado, encargada de
[a investigación de
Fattas
administratívas;

servidora púbtica Lic.
 

En fecha 22O de
agosto del 2021, se
presenta el informe
de presunta
responsabitidad
administrativa en
contra de 

.

Realizándose en
díversas fechas
actuaciones como
autoridad
investigadora.

  

Et día 30 de agosto
del,2021, admitió e[
informe de presunta
responsabitidad
administrativa.

Et día 03 de diciembre
del2O21, [[evo a cabo
[a audiencia iniciat.

En fecha 01 de marzo
del 2O22, dectara e[
cierre de instrucción
dentro det
expediente de
Responsabitidad
Administrativa.

Realizando en

diversas fechas
actuaciones como
autoridad
substanciadora.

¡ll. Autoridad
substanciadora: La

autoridad en las
Secretarías, los
Órganos internos de
contro[, [a Auditoría
Superior y sus

homólogas en las
entidades
federativas, así como
las unidades de
responsabitidades de
las Empresas
productivas det
Estado QU€, en el
ámbito de su

competencia, dirigen
y conducen el
procedimiento de
responsabitídades
administrativas
desde ta admisión del
lnforme de presunta
responsabitidad
administrativa y
hasta [a conclusión
de [a audiencia
iniciat. La función de
[a Autoridad
substanciadora, en
ningún caso podrá
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lV. Autoridad
resolutora:
Tratándose de Faltas
administrativas no
graves [o será la
unidad de
responsabilidades
administrativas o el
servidor púbtico
asignado en los
Órganos internos de
control. Para [as
Faltas
administrativas
graves, así como para
las Faltas de
particutares, [o será e[
TribunaI competente;

ser ejercida por una
Autoridad
investigadora;

En fecha 07 de agosto
det 2023, emite
propuesta de sanción
en e[ procedimiento
de responsabitidad
administrativa
número

  
instruido en contra de

 
.

 

Agente del Ministerio
Púbtico Visitador, con
conocimiento de los
Licenciados 

 
, Visitador

General y de Asuntos
s, y 
 
 Director de

Contro[.

Confirmada [a
propuesta de sanción
por parte del Consejo
de Honor y Justicia de
[a Fiscatía General del
Estado, consistente
en suspensión det
cargo sin goce de
suetdo por 20 días.
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59. De [o anter¡or se desprende que el Consejo de Honor y
Justicia de [a Fiscalía GeneraI de[ Estado de Morelos, impuso a

 , una sanción de suspens¡ón del
cargo, s¡n goce de sueldo por ve¡nte días, con fundamento en [o
dispuesto por e[ artículo 75, fracción ll, de [a Ley General de

Responsa bi tidades Ad m in istrativas

70, Es imperativo precisar que los Agentes det Ministerio
Púbtico Visitadores adscritos a [a Visitaduría General y Asuntos
Internos de [a Fiscalía General de Estado de Morelos, carecen de

competencia para aplicar [a citada [ey, esto en atención a [o
establecido en los artículos 1 , 2, fracciones I y ll, 3, fracciones ll,

lll, y lV, B y 9, de [a Ley General de Responsabitidades

Administrativas, [o que se traduce en una violación grave a [a
instrumentación de los proced¡mientos disciplinarios o
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sanc¡onatorios, dado que [a Visitaduría General y e[ Consejo de

Honor y Justicia de [a Fiscalía, no cuentan con facuttades para

instruir un procedimiento de responsabitidades administrativas
previsto en la Ley GeneraI de Responsabilidades Administrativas.

71, Lo anterior guarda relación con [o establecido en los

artícutos 3 y 6, fracción l, primer y segundo párrafo det

Reglamento tnterior del Órgano lnterno de Contrc[ de [a
Fisca[ía General det Estado de Morelos, mismo que fue
publicado el cinco de julio de dos mil diecinueve, en el periódico

oficial "Tierra y Liberta d" 5712, mismo que a su letra dice:

"ARTíCllLo 3.- EI Órgono Interno de Control es el Órgano

Fiscalizador de to Fiscalía Generol como Órgono

Constitucionol Autónomo y contaró con las obligaciones y

focultades que determinen las normas aplicables; seró

competente para investigar, substancíar y resolver el PRA

respecto de Ia posible existencía de conductas u ornisiones

desplegadas en ejercicio de sus funciones por toCos los

Servidores Públicos adscritos a Ia Fiscolía Generol, así como a

los particulores vinculados, que constítuyan faltas

odministrativas calificodas como no graves, en su coso,

respecto de los foltas admínistrativos consideradas graves,

únícamente ínvestigarón y substonciarón hasta la conclusión

de la audiencia inicial, debiendo entonces remitir el

expediente ol Tribunal de Justícia Administrotiva de[ Estado

de Morelos; razón de eIIo serón suietos a la aplicación del

presente Reglamento, toda persona que desempeñe o haya

desempeñado un empleo, corgo o comisión en la Fiscalía

Generol, que se ubique zn los supuestos o que se refiere la Ley

General, Ley de Responsobilidades, L4t Orgánica y el

Reglamento de ta Ley; los suietos anteriores deberón octuar

con estricto apego al Código de Ét¡co que emito el Órgano

lnterno de Control por lo que cualquier incump[imiento

constituirá una folto odministrativa no grove en térninos de

la Ley General."

ARTíCULO 6.- En el ómbito de su competencia, serÓn

autoridades competenrcs facultadas para aplicar el presente

Reglamento, así como los demós disposíciones iurídicas por

cuanto corresponda a los suietos referídos en e! presente

Reglamento:
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I. El Órgano lnterno de Control.

Para tos octos u omisiones que hoyon sido calificodos como
faltos administrotivas no grove, el órgano lnterno de
Control seró competente paro iniciar, substoncior y resolver
Ios PRA en los términos previstos en la Ley General, Ley de
Responsabilidodes, Ley Orgónico, Reglamento de lo Ley y el
Código de Ético.

En Io hipótesis de que la autoridod investígadora determíne
en su calificación Ia existencia de faltas odministrotivas, así
como la presunta responsabilidad del infractor, deberá

elaborar el informe de presunta responsabi\dad
admínistratíva y presentarlo a la outoridad substanciadora
para que proceda en los términos previstos en lo Ley Genera\,

Ley de Responsabilidades, Ley Orgónica, Reglamento de Ia
Ley y Códígo de Ética.'

72. Conforme a los dispositivos transcritos en párrafos que

anteceden, es que se insiste, que [a autoridad competente para

conocer de los proced¡mientos de responsabitidad adminisrrat¡va
tratándose de faltas no graves y para imponer alguna sanc¡ón

conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
es e[ Órgano lnterno de Control de ta Fiscatía General del
Estado de Morelos.

73. Aunado a [o anterior, por disposición legal, en su carácter

de servidores púbticos, estos deben observar en e[ desempeño de

su empleo, cargo o comisión, los principios, entre otros de,

tegatidad, objetividad, profesionalismo e imparciatidad que rigen

e[ servicio púbtico, tal como lo establece e[ artículo 7 de la Ley

GeneraI de Responsabilidades Administrativas que a

continuación se transcribe.

"Artículo 7. Los Seruídores Públicos observarón en el desempeño

de su empleo, corgo o comisión, los príncipios de disciplino,

legalidod, objetívidod, profesionolismo, honradez, lealtad,

ímparcialidad, integridad, rendición de cuentos, eficocia y
eficiencia que rigen el servicio público.

74. Por tanto, se considera que es pertinente se de vlsta al

órgano interno de control de la Fiscatía General del Estado de

TRIEUNAL DE JUSI]OA ADMINISTIA]I/A

DEL ESTADO DE MORELOS
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Morelos, para que realice las investigaciones correspondientes, a

fin de dilucidar si en e[ actuar de [a Licenciada,  
 Agente det Ministerio Púbtico Visitador adscrito a [a

Visitacuría General y Asuntos lnternos de [a Fiscalía Generat det
Estadc de Morelos y los Licenciados,  

o, Agente det Ministerio Público Visitador, con

conocimiento de los L   
, Visitador Genera[ y de Asuntos Internos, y 

, Director de Contro[; así como del Consejo de

Honor y Justicia de [a Fiscatía General del Estado de Morelos,

existe [a posible actualización de alguna responsabitidad

administrativa, elto en atención a su incompetencia para apticar

[a Ley GeneraI de Responsabilidades Administrativas en la forma

en que se hizo; esto en atención a lo establecido en e[ cuerpo de

esta sentencia, respecto det artículo 3, fracciones ll, lll y lV de [a

Ley GeneraL de Responsabitidades Administrativas.

75. Siendo importante señalar que el sentido de ta presente

resotución, respecto a [a falta de competencia de los Agentes del

Ministerios Púbticos Visitadores adscritos a [a Visitaduría GeneraI

y Asuntos tnternos de [a Fiscalía General del Estado de Morelos y

del Consejo de Honor y Justicia de [a Fiscatía General del Estado

para aplicar [a Ley Generalde Responsabilidades Administrativas,

ha sido una constante decretar [a nulidad lisa y [[ana debido a la

incompetencia de las autoridades demandadas para ap[icar [a Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en varias

resoluciones dictadas por este tribunal, las cuales se citan a
continuación:

SEGUNDA SALA

CUARTA SALA

      

     

      

      

T        

No.

1

2

3

4

5

6
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TOTAL 15

15

14

13

12

11

10

9

8

7

    

   

  

     

   

QUINTA SALA

       

     

        

76. Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia
en [a atención de los asuntos que [e compete a dichos servidores
públicos y/o de otros implicados y que de seguirse repitiendo
dicha situación, pudiera ocasionar se continúen perdiendo los
juicios, así como [a emisión de condenas económicas que
pudieran causar un detrimento a las finanzas y/o al patrimonio
de la institución que forman parte. omisión que puede constituir
un ejercicio ilícito de servicio púbtico.

77. Motivo por e[ cual es necesario se realicen las

investigaciones necesarias para delimitar las responsabitidades
de los servidores públicos antes enunciados o de aquellos que, de

acuerdo a su competencia derivada de la Ley Orgónica de Ia
Fiscalío General del Estado de Morelos, pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes señatadas.

78. Siendo aplicable aI presente asunto de manera orientadora
[a tesis aislada de ta Décima Época, Registro:2017179,lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación, Libro 55, Junio
de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114, [a cua[ a [a letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓru ROVERTIDOS DEL

EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA

TRIEUNAI DE JUSI]CIA ADMIN:SÍ MT]/A
DEt ESIADO DE MOREL]S
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DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD

CoMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBTERA

LUGAR. Si de las constancias de autos y de las manifestaciones
de las partes se advierten presuntos actos de corrupción
cometidos, ya sea entre las partes o entre las partes y los

operadores de justicia, e[ juzgador de amparo está facultado
para dar vista oficiosamente a [a autoridad competente para

los efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea

litis en e[ juicio de or,igen [a cuestión del presunto acto de

corrupción, sino [a prestación de servicios profesionales entre
e[ quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el

Juez constitucionaI debe actuar en ese sentido.l2

79, Por las razones antes veftidas es procedente se de vista al

Órgano lnterno de Controt de la Fiscalía General det Estado de

Morelos, para que de ser procedente real¡cen [a investigación

correspondiente o en su caso rea[¡cen las observaciones

pert¡nentes.

Pafte dispositiva.

80. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,

por [o que se declara su nulidad lisa y [[ana.

81. Una vez que cause ejecutoria [a presente sentenc¡a quedara

sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

82. Por las razones vertidas en los párrafos 56. a 79. de esta

sentencia, dese vista at Órgano lnterno de Control de [a Fiscatía

Genera[ det Estado de Morelos, para que de ser procedente

reaticen la investigación correspondiente o en su caso reaticen las

observaciones perti nentes.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los Integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

12 TERC:R TRI3UhAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparc dir€cto 4C5/2016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas

Sánche CorCero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

Esta tes¡sse pubticó e[ viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en e[ Semanario Judicial de la Federación.
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Morelos, Magistrado Presidente

Titular de la Segunda Sala de

!.

dF
TRIBUNAL DE JUSIOA ADMINFTTATWA

DEL ESTADO DE MORETOS

lnstrucción, lde la sentencia;
Magistrada MONICA BOG.G TOM itular de la
Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto, quien
emite voto concurrente a[ final de ta sentencia; Magistrada
vANESSA GLoRIA CARMONA vtvERos, Titutar de [a Tercera sala
de lnstrucción; Magistrado tüRtrlUEL GARCin eUlrufANAR, Titular
de [a cuarta sala Especiatizada en Responsabil.idades
Administrativas, quien emite voto concurrente at finat de ta

sentencia; Magistrado JOAeUíN ROeUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titutar de [a Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, quien emite voto concurrente a[ finat de ta
sentencia; ante ANABEL SALGADo cAPlsrRÁN, secretaria
General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MA

GU UZ
TITULAR DE LA S DE INSTRUCCIÓNr

ISTRADA

MONICA B TOMASAZ MERINO
T¡TULAR DE LA PRI ERA SALA E INSTRUCCIÓN

VANESSA GL A VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS
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MAGIS

oQUE GO CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

sEc A GEN E ACUERDOS

ISTRÁN

ANAB=L SALGADC CAPISTRÁN, Secretaria
de Morelot CERTIFICA: Que [a presente
TJAIl?Sl3'1212023 retativo aI juicio admin
det CONSEJD DE HONOR Y JUSTICIA DE

I de Acuerdos
firmas,

promovido
G

de Just¡cia del Estado
la det numero

en contra
M que fue

aprobaCa en pteno det dieciocho de septiem dos mil vei

voTo CoNCURRENTE QUE FORMULA AGISTRADA

MONICA BOGG¡O TOMASAZ MERINO, TI R DE LA PRIMERA

SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBU DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL

EXPEDTENTE NÚMERO TJAl1eSF12l2O23, PROMOVIDO POR

, EN CONTRA DEL CONSEJO DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA FISCAIíN CTruERAL DEL ESTADO DE

MORELOS, AL QUE SE ADHIERE EL MAGISTRADO PRESIDENTE

  , TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE

I NSTRU CCI ÓN DEL TRI BU NAL DE J USTI CIA ADM I N ISTRATIVA D EL

ESTADO DE MORELOS.

Los suscritos Magistrados, compartimos en todas y cada

una de sus partes e[ proyecto; aclarando QU€, en e[ caso en

concreto se em¡te eI voto concurrente únicamente para

apartarnos de [a vista ordenada at órgano lnterno de Contro[ de

ta Fiscalía Generat det Estado de Morelos, para que se efectúen

las investigaciones necesarias, por [a posible comisión de hechos

que [a Ley señala como detitos.

E[to, a[ estimar que, por una parte, [a naturaleza misma

de los Tribunales Contenciosos Administrativos, es [a de poner

tímites efectivos at ejercicio de los Poderes Públicos y no

prop¡amente convert¡rlo en un TribunaL "inquisidof' en que se
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pers¡ga y enjuicie toda actuación de los servidores púbticos;
esencia que fue plasmada por e[ constituyente permanente en el
ámbito federal y [oca[, tal y como se adviefte, del artículo 1 16,
fracción v, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos, que dispone:

"Artículo 1 16.- EI poder público de |os estados se dividlró, para
su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrón
reunírse dos o mós de estos poderes en una sola persono o
corporación, ni deposítarse el legislotivo en un solo indiwduo.
Los poderes de |os Estados se organizarán conforme o la
Constitución de cado uno de ellos, con sujeción a los

siguíentes normos:

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberón insiituir
Tribunales de Justicia Administrativo, dotodos de plena

outonomío para díctor sus fallos y establecer su orgonización,
funcionamiento, procedimientos y, en su coso, recursos contro
sus resoluciones. Los Tribunoles tendrón o su cargo dirimír los
controversias que se susciten entre la administroción púbtica

local y municipal y los particulores; imponer, en los tármínos
que disponga la ley, Ias sanciones a los servidores públicos

locales y municipoles por responsabilidad odministrativa
grove, y o los particulares que incurran en octos vinculcdos

con faltos administrativas groves; osí como fincor c los

responsables el pago de las indemnizaciones y soncíones
pecuníarías que deriven de los daños y perjuicios que afecten
a la Hacienda Pública Estatal o Municípal o ol patrimonio de

los entes públicos locoles o municipoles.

Por su parte, e[ artículo 109 bis de la Constitución
Política det Estado Libre y Soberano de Morelos, en lo que

interesa, establece:

"ARTíCULO 109-bis.- La justicia administrotiva esrctal se

deposito en un Tribunal de Justicia Administrativa dei Estado

de Morelos, dotado de plena jurisdicción y autonomía para

dictar sus fallos, órgano jurisdiccíonal que no estaró adscríto

al Poder Judicíal.

DichoTribunal de Justicio Admínistrativa tendró a su cargo el

conocimiento y resolución de las controversios de carócter
administrotivo y fiscol, que se susciten entre la
administrocíón pública estatal o municipol, sus organísmos

TRiSUNAt DE ]USTIOA ADMINTSIMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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auxilíares estatoles o municipales y los partículares; la
determínación de exístencia de conflicto de intereses; la
emísíón de resolucíones sobre la compatibilidad para el

desempeño de dos o mós empleos o comisiones con corgo a
los presupuestos de |os Poderes Públicos, los organismos
públicos autónomos, /os municípíos y los organismos
auxíliores de Io administración público, estotol o municípal; lo
imposicíón en los términos que disponga la Ley, de las

sanciones o los servídores públicos por las responsabilidades

administrativas que la ley determíne como graves y o los

particulares que partícípen en octos vinculados con dichas

responsabílidades, así como fincar o los responsables el pogo

de las indemnizaciones y sanciones pecuníarias que deriven de

los daños y perjuicios que afecten o la Haciendo Pública

Estatal o Municipol o al patrimonio de los entes públicos

estotoles, Ia Uníversidad Autónomo del Estado de Morelos y
los Organismos Públicos Autónomos creados por esta

Constitución.

Dispositivos normativos de los que se desprende que

este TribunaI de Justicia Administrativa, está dotado de plenitud

de jurisdicción, perm¡t¡endo que se realice un análisis de manera

completa y eficaz respecto de los asuntos somet¡dos a su

jurisdicción, en cuyo caso, se dictarán sentenc¡as que además de

anular los actos, podrán modificarse e inctuso está investido de

facuttades para hacer cump[¡r sus determinaciones, [o anter¡or en

aras de hacer efectiva [a garantía de acceso a [a justicia que

instituye e[ artículo 17 de [a Constitución Federat.

Ahora bien, no pasa desapercibido gu€, derivado de las

reformas a [a Constitución Política de tos Estados Unidos

Mexicanos, para crear e[ Sistema Nacional Anticorrupción, QU€

motivaron [a creación de las Salas Especiatizadas en

Responsabitidades Administrativas, es precisamente su finatidad

ta de combatir las malas prácticas de los servidores púbticos e

incluso de los particulares vincutados con faltas administrativas
graves; sin embargo se insiste en QU€, debe ajustarse a [a

naturaleza m¡sma de [a materia administrativa QU€, como se ha

dicho es [a de impartir justicia frente a las actuac¡ones de la

administración pública, como encargados de vetar por [a
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tegatidad de sus actuaciones; por [o que, se considera que no en
todos los asuntos sometidos a estudio deba de ordenarse el
desahogo de dichas vistas, pues a ningún fin práctico conllevaría,
si no se aportan etementos o indicios de los hechos perseguibtes.

cuenta habida que el artículo 89, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establece en su último
párrafo "Las Sentencías deben de indicar en su caso si existió por parte de las
Autoridades demandcdos en sus octuaciones o por omisiones violaciones a Ia
Ley Estotál de Responsabilidodes de los Servidores Públicos y las relctivas ol
Sistema Estotal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberó dar vista a los
órganos internos de control correspondientes o a la Físcatía Anticorrupción
poro que efectúen el onólisis de la vista ordenada en la resolucíón y de ser
viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el

resultodo de las mismos al Tríbunal de Justicia Administrati'y'a", e[
dispositivo en que se apoya e[ Pteno convierte a este Tribunal en
inquisidor, 1o que no es compatible con [a naturaleza
jurisdicciona[; y porque además, esta Tercera sata considera que
llegado e[ caso, se actua]izarían causales de impedimento que
imposibilitarían a los Magistrados del conocimiento de [os
asuntos que tuvieron como origen, [a vista dada al órgano
Interno de Control de [a Fisca[ía General det Estado de Morelos,
en términos del multicitado artículo; caso por el cual se emite el
presente voto concurrente.

Pero además, [a obligación de denunciar es para e]
supuesto de que e[ hecho de corrupción se actualice entre [as
partes, esto es, actor o administrado, autoridad demandada y
operador jurídico; y no, para que esa facultad prevista en el
último párrafo delartículo 89, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, se deba extender hasta e[ procedirniento

administrativo del cual emana el acto aquí impugnado, [o cual

nos da e[ carácter de autoridad investigadora, naturaleza que no
corresponde a este Tribunal.

Razones por las que, en el caso particutar no se

comparte e[ criterio de [a vista ordenada at Órgano lnterno de

Control de [a Fiscalía Genera[ del Estado de Morelos, para que

TRIEUNAL DE AISÍIOA ADMINIIMTIVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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se efectúen [as investigaciones necesarias, por [a posib[e

comisión de hechos que [a Ley señala como detitos.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA

SENTENC|A DE tqÉntrO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE íruT¡CNN Y DE MANERA TEXTUAL. FIRMAN EL

PRESENTE VOTO CONCURRENTE LA MAGISTRADA MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE

I NSTRUCCI ON DEL TRI BU NAL DE JUSTI CIA ADM IN ISTRATIVA D EL

ESTADO DE MORELOS, EN EL EXPEDIENTE NUMERO

TJAIl?5131212023, pROMOVtDO POR  
 EN CONTRA DEL CONSEJO DE HONOR Y

JUSTICIA DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS,

AL QUE SE ADHIERE EL MAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERMO

ARROYO CRUZ, TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE

INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN

ACTUAN Y DA FE.

GISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO

TITU LA PRIMERA SALA '

MAGI

GUILLE z
TITULAR DE LA SEGU ¡ru#nuccróN

SE A DOS

CAP¡STRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, neral de Acuerdos de este Tribunar de Justicia Administrativa del

Estado de lt¡lorelos, CERTIFICA: que la hoja de firmas corresponden al vf,to concurrente emitido por la

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ NO, Titular de la Primera Sala de lnslrucción del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y el Mag istrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la

Segunda Sela de lnstrucción del mismo Tribunal; en el

  en contra del CONSEJO
expediente número TJA/1 "5131212023, pro.movido por 

DE HONOR Y JUSTICIA DE LA FISCALÍN CCruCRRI OTI

ARR

o
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l
apóbada en Pleno de fecha dieciocho de septiembre del dos mil

TRIBUNAL DE ]US|IOA ADMINISTMTWA

DEL Es]'ADO DE MORET'X

ESTADO DE que es
veinticuatro.

MCMVA*.

voTo coNc
TITULARES

RENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
E LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS

ESPEC AS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
TJA/IAS/3I212023, PROMOVIDO POR  

 EN CONTRA DEL CONSEJO DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

¿Qué resolv¡mos?

En el presente juicio se resolvió la nulidad lisa y llana de la

resolución de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, emitida

en el procedimiento de responsabilidad administrativa con número

de expediente , por el Consejo de Honor y

Justicia de la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Por lo que en ese sentido, los suscritos Magistrados

compaftimos en todas y cada una de sus partes el proyecto de

sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente voto, enrazón de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafof3 de la Ley de Justicia Administrativa del Esfado de

'' ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondiantes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administraliva.
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Morelos, el cual establece que en las sentencias que Se dicten por

este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación

a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicosi a, y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción; obligación además, establecida en el artículo 49

fracción Il de la Ley General de Respons abilidades

Administrafiyasl5; lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano de Control lnterno y se

efectuaran las investigaciones correspondientes.

Como se advierte del presente asunto, existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada por

parte de la autoridad demandada CONSEJO DE HONOR Y

JUSTICIA DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS, integrado por:  , Fiscal

General y Presidente del Consejo;  , Fiscal

Regional Metropolitano;  , Fiscal de

lnvestigación de Delitos de Alto lmpacto y Encargado de

Despacho de la Fiscalía Especializada en Combate al Secuestro

y Extorsión; , Fiscal Especializado de

Desaparición Forzada de Personas;  

 Fiscal Especializada en Representación para Grupos

Vulnerables y Asistencia Social; , Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción del Estado de Morelos;

, Encargada de Despacho de la

Fiscalía Regional Oriente;    Fiscal

ta Actualmente -ev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en

vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

'- "Artículo 49. lnc-¡rrirá en Falte administrativa no grave el servilor público cuyos actos u omisiones incumplan o

t.ansgredan lo conFnido en las obligaciones siguientes:
t..
I . Denunciar os actos u omisiones que en ejercicio de sus funcio.es llegare a advertir, que puedan consütuir Faltas

administralivas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;
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Regional sur Poniente; , Fiscal

Especializada para la lnvestigación y Persecución del Delito de

Feminicidio; , Fiscal Especializada en

Delitos Electorales;  , Titular del

Órgano de control lnterno de la Fiscalía General del Estado de

Morelos; y  , secretario

Técnico; todos integrantes del Consejo de Honor y Justicia de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, ya que como se advierte,

dieron contestación extemporánea a la demanda entablada en su

contra.

Hecho que provocó que en el expediente número

TJA/14S'31212023, mediante acuerdo de fecha veintinueve de

febrero de dos mil veinticuatror6, ante la extemporaneidad de la

contestación de demanda por parte de la autoridad demandada

antes mencionada, se les tuviera por precluido su derecho para

contestarla en tiempo.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia

en la atención de los asuntos que les compete a los servidores

públicos que integran la autoridad demandada y que de seguirse

repitiendo, pudieran ocasionar se pierdan los juicios, así como la

emisión de cóndenas económicas en detrimento de la institución

para la que colaboran. Omisión que puede constituir violaciones al

ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual, se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos, que de acuerdo a su

competencia pudieran verse involucrados, en las presuntas

irreg ularidades antes señaladas.

TRIBUNAL DE JUS]ICIA ADMINISIM'I-JA

DEL ESIADO DE MORELDS
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siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro:201717g,lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,|a cual a la letra dice.

pRESUNToS Acros DE coRRUpctóN ADVERTIDoS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFIC¡OSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR

Si le las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, eljuzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero irteresado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.rT

CONSECUENTEMENTE, SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTNÁru. CON QUIEN ACTUA Y DA FE.

MANUEL
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

l7 reRcrn TRTBUNAL coLEGrA^Do EN MATERTA ctvtl DEL PRTMER ctRculro.
Amparc direcln 40l.2016.24 de agosto ce 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García

Villegas Sáncl-ez Co:dero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se:ublicó elviernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicialde la

Federación.
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MAGI

JOA E LE?CER'EZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SEC RIA G ERAL E ACUERDOS

ANABE CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAP , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas corresponcen al voto
concurrente emitido por los ft/agistrados Titulares de la Cuarta y Quinta de las Salas Especi

QUINTAN JOAAUíN

TRIEUNAL DE ]US|ICIA ADMINFTMT-VA

DEL E'fADO DE MORET]S
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Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunal, MAN
ROQUE GONZALEZ CEREZO, respectivamente; en el
promovido por  EN C
JUSTICIA DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE

UEL
número T 8S/31 3,
coNs DE RY

m¡s es apro en
Pleno de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veinticuatro
VRPC
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